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Con sólo 5 meses en el cargo, destituyen enPerú al mandatario JoséJerí

"Por fin sacaron

a ese sinvergüenza",
gritan con júbilo
manifestantes

Fiscalía le abrió en enero una

indagatoria a raíz de citas que mantuvo

con dos empresarios chinos, de las
cuales no informó de forma oficial

El Legislativo lo destituyó, con

abrumadoramayoría de 75 votos a

favory 24 en contra, a dos mesesde los

sufragios presidenciales del 12 de abril

En octubre había sustituido a Dina

Boluarte, quien a su vez fue depuesta
en medio de una crisis por el alza en la

inseguridad que sigue sin resolverse

AFP, AP Y REUTERS/
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A las afueras del Congreso peruano
en Lima, ciudadanos celebraron la decisión,
la cual profundiza la inestabilidad que vive
el país sudamericano, pues desde 2016
suma siete presidentes. Foto Ap

ES INVESTIGADO POR PRESUNTA CORRUPCIÓN
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Destituye el Congreso de Perú
al presidente defactoJosé Jerí
El país suma 7 mandatarios en 10 años // Hoy eligen al nuevo titular del Ejecutivo

AFP, AFP Y REUTERS

LIMA

En un nuevo capítulo de la inestable

política peruana, el Congreso desti-

tuyó ayeral presidente defacto, José

Jerí, luego de que la fiscalía le abrió
en enero una investigación prelimi-
nar por presunta corrupción a raíz
de las reuniones que mantuvo con

dos empresarios chinos de las cua-

les no informó oficialmente.
Con 75 votos a favor, 24 en contra

y tres abstenciones, Jerí fue desti-
tuido del cargo al que llegó el 10 de

octubre, luego de que su anteceso-

ra, Dina Boluarte (2022-2025), fue
depuesta en medio de una crisis

impulsada por el alza de la crimi-

nalidad, que sigue sin resolverse.
La remoción de Jerí, dos meses

antes de las elecciones presiden-
ciales, profundiza la inestabilidad

que vive el país sudamericano, que
desde 2016 ha sumado siete presi-
dentes, cuatro fueron removidos

por el Parlamento -el último fue
Jerí- dos renunciaron ante la po-
sibilidad de ser destituidos y sólo
un mandatario interino terminó

su mandato.
En octubre, Jerí era presidente

del Congreso y, según la ley, le co-

rrespondía suceder a Boluarte, que
no tenía vicepresidentes. Ahora el
Parlamento tendrá que escoger
a un nuevo mandatario entre los

legisladores, el cual deberá dirigir
el país hasta el 28 de julio, cuando

entregue el cargo al ganador de los
comicios presidenciales del 12 de
abril.

Son cuatro los legisladores que
se disputarán, mediante votación

hoy, el cargo de mandatario. Uno
es Héctor Acuña, ingeniero de 68

años, del grupo conservador Honor

y Democracia, que es hermano de
César Acuña, un millonario ex go-
bernador de la región La Libertad

y candidato presidencial en las elec-

ciones del 12 de abril por Alianza

para el Progreso, un partido que ha

respaldado a Jerí.
Otra es María Alva, abogada de

58 años, propuesta por el partido
conservadorAcción Popular, que en

2021 fue presidenta del Parlamen-
to. También José Balcázar, ex juez

de 83 años, impulsado por el la iz-

quierdista Perú Libre,y Edgard Re-
ymundo, un sociólogo de 73 años,
del liberal Bloque Democrático.

La votación está prevista para
hoy a las 18 horas.

Jerí, de 39 años, debería volver
a su cargo de legislador hasta el 28
de julio, cuando también asuma el
nuevo Parlamento.

El depuesto Jerí no se hapronun-
ciado aún de formapública sobre su

destitución, pero ha negado haber
cometido algún delito.

El abogado constitucionalista,
Domingo García-Belaunde, indicó
a la radio RPP que el país sudameri-
cano no tiene mandatario. "No hay
presidente ni primer ministro, al

caer Jerí cae el gabinete". Sugirió

que "teóricamente" el puesto ten-
dría que asumirlo por el momento

Rospigliosi-perteneciente al parti-
do fujimorista Fuerza Popular-por
ser titular del Congreso.

Al menos medio centenar de

personas gritaron de felicidad al
enterarse por las redes sociales
de la destitución de Jerí. Maruja
Inquilla, una de las manifestantes,
que vestía un traje tradicional de la
andina región de Puno, expresó a

The Associated Press que "por fin
sacaron a ese sinvergüenza". Otros
manifestantes cargaban un ataúd
de cartón que tenía pegado un re-

trato del destituido presidente.
La prensa reveló en enero que

Jerí se reunió varias veces -sin re-

gistrarlo oficialmentecomoestaba

obligado- con dos empresarioschi-

nos, uno contratista estataly el otro

investigado por su presunta partici-
pación en un grupo involucrado en

el tráfico ilegal de madera.
El empresario Yang Zhihua

había ganado una licitación para
construiruna hidroeléctrica en los
Andes en 2023 y en diciembre soli-
citó una prórroga de tres añospara
comenzar la construcción.
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En las calles de Lima hubo

demostraciones de alegría por la

separación del cargo del
mandatario de facto. Foto Ap


